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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintinueve de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoralde

Yeracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIÓN Y VISTA dictado hoy, por la Magistrada instructora

Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las trece horas del día en que se

actúa, la suscrita Actuaria notifica AL AYUNTAMIENTO DE

TLACHICHILGO, VERACRUZ Y DEMÁS INTERESADOS, MEdiANtC

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. D€Y FE. ' ,,,
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave,

veintinueve de octubre de dos mil diecinuevel.

a

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con la

certificación de esta fecha, signada por el Secretario General

de Acuerdos de este Tribunal Electoral, mediante la cual hace

constar que previa búsqueda en los registros de la OficialÍa de

Partes de este órgano jurisdiccional no se recibió escrito o

promoción alguna del Ayuntamiento de Tlachichilco, Veracruz,

para dar cumplimiento al requerimiento formulado mediante

acuerdo de dieciséis de octubre por la Magistrada lnstructora

en el presente asunto.

Al respecto, con fundamento en el artículo 141 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, la Magistrada

lnstructora ACUERDA:

1 En adelante todas las fechas se refer¡rán al año dos mil diecinueve, salvo aclaración expresa

)
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SEGUNDO. Vista. Dese vista a los incidentistas con el oficio

DSJ|18O4|2O19, recibido el catorce de octubre en la Oficialía

de Partes de este Tribunal Electoral, signado por la

Subdirectora de Servicios Jurídicos del Congreso del Estado

de Veracruz, mismo que obra agregado en el expediente en

que se actúa, para que, dentro de un plazo de tres días

hábiles, contados a partir de la notificación del presente

acuerdo, manifiesten lo que a sus intereses convenga.

Asimismo, se hace saber a los incidentistas que, de no

desahogar la vista, se resolverá con las constancias que obran

en autos.

Lo anterior, con la finalidad de salvaguardar el principio de

contradicción en términos del artículo 141, fracción lll del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, con copia de la

documental referida.

NOTIFíQUESE, personalmente a los incidentistas -con
copia de la documental que se ha precisado en el cuerpo del

presente proveído-, por estrados al Ayuntamiento de

Tlachichilco, Veracruz, y demás interesados, asimismo, en la

página de internet de éste Tribunal, en concordancia con lo

señalado por los artículos 354,387 y 393, del Código Electoral

de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

2

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la certificación

de cuenta y agréguese al cuadernillo incidental, para que surta

los efectos legales conducentes.
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Secretaria de Estudio y Cuenta,

CONSTE.

MAGISTRADA INSTRUCTORA
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